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HONORABLE CONGRESO DEt ESTADO DE JATISCO

PRESENTE

Lo suscritcs Diputodos Mónico Poolo Mogoño Mendozo, Presidento de lo
Comisión de Movilidod y Tronsporte, Diputodo Cloudio Gobrielo Solos

Rodríguez, Presidento de lo Comisión de Hociendo y Presupuestos y lo Diputodo
Morío de Jesús Podillo Romo, presidento de lo Comisión de Estudios Legislotivos

y Reglomentos de lo LXlll Legisloturo del H. Congreso del Estodo de Jolisco, con
fundomento en lo estoblecido en los ortículos 27 fracciones V y lX. 170y 171 de
lo Ley Orgónico del Poder Legislofivo del Estodo de Jolisco, presentomos onie
esto Asombleo lo siguiente:

MODIFICACIóN At PUNTO MARCADO COMO 2.9 DEL ORDEN DEL DíA DE SESIÓN

EXTRAORDINARIA DEL DIA I4 DE JULIO DE2023, QUE CORRESPONDE DICTAMEN DE

ECRETO N ÚMERO 297 4 / LX'J\

ENTAP NSIDERATIVA

DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACION

DICE DEBE DECIR:

Sin precedenle NOVENA. Que otendiendo el

derecho humono PRO.HOMINE, pues

los libertodes que le olorgo o codq
persono lo Conslilución Generolde lq
Repúblico, osí como lo dispueslo en
los qrtículos 1,2, 3,6,"12 y 25 de lo
Decloroción Universql de los

Derechos Humonos y 1, 2,3, 5 y tl de
lo Convención Americonq sobre
Derechos Humqnos, 3, 1ó. 17 y 23 del
Pocto lnlernocionol de Derechos
Civiles y Políticos, que reconocen que
todo persono tiene derecho o lo
libertod y ol reconocimiento de su

personolidod jurídico, que nqdie
podró ser objeto de injerencios
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orbilrorios en lo vidq privodo,
teniendo el derecho de prolección
de lo Ley sobre toles injerencios o
otoques, esto se troduce en
reconocer unq superioridod de lo

dignidod humono, de iguol mqnero el

ortículo primero de lo Conslitución
Político de los Estodos Unidos

Mexiconos dispone que todo
individuo gozorq de los derechos
humonos reconocidos en ello, que

estos no podrón restringirse ni

suspenderse sino en los cosos y
condiciones que lo mismo estoblece,
qsí como tqmbién quedo olendido
todo discriminoción que qtenle

contro lo dignidod humono.

Por ello lo Supremq Corte de Justicio

de lo Nqción delermino que lo
dignidod humono funge como un

principio jurídico que permeo en todo

el ordenomiento, pero tombién como

un derecho fundomentol que debe

ser respetodo en todo coso, cuyo

importoncio lo erige como lo bose y

condición pqrq el disfrute de los

demós derechos y el desorrollo

inÌegrol de lq personolidod.

Cobe destocor que con fecho 18 de

diciembre deloño 2020, se publicó en

el Diorio Oficiol de lo Federoción lo

odición del Derecho Humqno o lo

Movilidod consogrodo en el último

pórrofo del ortículo 4" de lo

Constitución Político de los Eslodos



\

Unidos Mexiconos, mismos que

dispone lo siguiente:

"Todo persono tiene derecho o lo
movilidod en condiciones de

seguridod viol, occesibilidod,

eficiencio, sostenibilidod, colidod,

inclusión e iguoldod."

Es decir, no sólo nueslrq Corlq Mogno

reconoce el derecho que lodo
persono y lo coleclividqd tiene q lo
movilidod, sino que estoblece

condiciones específicos que deben

ser tomqdos en cuento pqrq oseguror

el occeso y disfrule de éste, lo cuql

debe ser observodo por lqs

outoridodes competenles.

En lo ejeculorio diclodq ol resolver lo

occión de inconstitucionqlidod

63/201ó, el Pleno del Móximo Tribunol

eslobleció:
" [...]

El órgono legislolivo concluye que

"fio onterior, muestro un servicio con

coroclerísticos distintqs respeclo ol

servicio de tronsporle de posojeros

convencionol que se presto en el

estqdo, siendo eslimodo por lo

ciudodoníq como un servicio

eficienle y competitivo, sin emborgo,

éste no cuento con lo reguloción

normqlivo en el eslodo poro poder

operoÍ, lo que ho generodo
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polqr¡zoc¡ón en diversos sectores de

lo pobloción relocionodos con el

tronsporle público, ocosionondo

hoslo cierlo punlo inseguridod e

incertidumbre en los usuorios de esle

servicio, lo que hqce necesqriq e
impostergoble lo intervención del

legislotivo, o solicitud del Ejeculivo osí

como por diputodos de esle

Congreso, de reformor lo legisloción

de lo moterio".

Tomondo en cuento ello, ellronsporle
de posojeros prestodo o lrovés de
plotoformos lecnológicos reviste

corocterísticqs que lo tornon un

modelo de negocio diferente ol

conslituido poro normor el tronsporte

de posojeros o lrqvés de toxis, cuyo

mecqnismo de reguloción se rige

fundomentolmente o trovés de

concesiones olorgodos poro toles

efectos, lo que no sucede en lq otrq

modolidod.

En consecuencio, considerondo que

los elementos que distinguen ombos

servicios de tronsporte se I I

relocionon con venlojos comercioles
que derivon del modelo de lronsporte

implementodo por los empresos de

redes entre lqs cuoles sobresolen los

dotos de identificqción del conductor,

eslimoción de lE tqrifq o is
plonificoción de rulos de lroslodo o

porlir de sistemqs de geolocolizoción
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y el uso de medios eleclrónicos de
pogo, enlre otros, y que eslos

corocterísticos le conceden o dicho

servicio un vqlor oñodido, resullo

posible entender ¡o existencio de uno

cotegorío o modolidod diferente poro

lo prestoción del servicio de

lronsporte y, por fonto, ol ostenlor

significolivos diferencios, resullo

inviqble el porómetro de

comporoción propuesto por los

promoventes enlre lo modolidqd de

plotoformos lecnológicos y loxis poro

demostror un temo de iniquidod y
lrolo diferenciodo injuslificodo, de ohí

que, como se d'rjo, resulle infundodo

el concepto de involidez en eso

vertiente.

[...] "

Mienlros que, en lo ejecutorio de

occión de inconslitucionolidqd

13/2017, el Pleno de lo Supremo Corte

de lo Noción determinó:

"l-l

A efeclo de contestor lq demqndq
plonteodo, esle Tribunol Pleno

obordoró el estudio de los conceplos

de involidez en un orden dislinlo ol

presenlodo. lniciolmente debe

estudiorse lo extensión de lq focultod

del legislodor Iocol poro lo reguloción

del servicio, yo que el occiononte
hqce vorios orgumentos en torno o
que es solomenle fqcullqd del

legislodor federol esto reguloción o
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EN tA PARTE RESOTUTIVA

que simplemente no deben ser

regulodos ql constiluir un servicio

privodo. En segundo lérmino. este

Tribunql se obocoró ol onólisis de los

conceptos y orlículos impugnodos

relqcionodos con el otorgomienlo del

permiso poro lo presloción del

servicio.

Que el Juzgodor ol momento de

resolver el omporo presentodo por lo

Empreso de Redes de Tronsporle

referidq en lo iniciqlivo, consideró

oporluno cilor en lo Sentencio

respectivo occiones de

inconslitucionqlidod de un momenlo
jurídico previo o lo reformo

conslilucionol de 2020 que elevó o

rongo conslitucionol el Derecho

Humqno o lo Movilidod, por lo cuol el

derecho q lo compelilividod, no

puede ir sobre un derecho humono

pro homine y dejor en riesgo lo
seguridod e integridod de los

personos usuoriqs de lo movilidod en

cuolquiero de los modolidodes
previslos en los disposiciones que los

regulen.

ARTíCUtO PRIMERO
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DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACIóN

DICE: DEBE DECIR:

ARTíCULO PRIMERO.- Se reformon
los ortículos 5, 44, 48, 50, 62,94,96,
99, 130, 139. 179, r80, 1?3, 237,

241, 257, 258, 259, 264, 340,361,
362, 363, 366, 374, 381 y 385; se

derogo el Copítulo Xlll del Título

Décimo. derogondo sus ortículos
30r. 302, 303, 304, 305, 30ó, 302,

308, 309, 310, 3l I y 312: se

derogon los orlículos 343 y 384; se

odiciono el ortículo 44-A: se

odiciono el Título Décimo Bis con
los ortículos 352-4, 357-8, 357-C,

352-D, 357-8, 357-F, 357-G, 357-H,

357-1, y el ortículo 357-J, todos los

onteriores de lo Ley de Movilidod,
Seguridod Viol y Tronsporte del
Estodo de Jolisco, poro quedor
de lo siguiente formo:

ARTíCUIO PRIMERO.- Se reformon
los ortículos 5, 44,48, 50, 62,94, ?6,

99, 130, l 39, r 79, 180, 193, 237 , 241 ,

257, 258, 259, 264,340, 3ór, 362,

363,366, 374, 381 y 385; se derogo
el Copíiulo Xlll del Tílulo Décimo,
derogondo sus orlículos 301, 302,

303, 304, 305, 30ó, 302, 308, 309,

310, 3ll y 312; se derogon los

ortículos 343 y 384; se odiciono el

ortículo 44-A; se odiciono el Título

Décimo Bis con los ortículos 352-4,
357-8, 357-C, 357-D, 357-8, 357-t,
357-G, 352-H y e! ortículo 357-1,

todos los onteriores de lo Ley de
Movilidod, Seguridod Viol y

Tronsporte del Estodo de Jolisco,
poro quedor de lo siguiente
formo:

Arlículo 5. Glosorio.

l. Poro efectos de esto Ley, se

entenderó por:

lo lo Vl. (...)

Vll. Aplicoción Móvil: Progromo
informótico o plotoformo
electrónico de geolocolizoción
poro lo búsquedo y contocto
virtuol de prestodores del servicio
de tronsporte privodo de punto o
punto, ejecutodo en dispositivos
fijos o móviles, medionte el uso de
lnternet;

Vlll. o lo XXl. (..,)

XXll. Botón de ouxilio: Herromiento

Artículo 5. Glosorio.

1. Poro efectos de esto Ley, se

entenderó por:

lo lo Vl. (...)

Vll. Aplicoción Móvil: Progromo
informótico o plotoformo
electrónico de geolocolizoción
poro lo búsquedo y contocto
virtuol de prestodores del servicio
de tronsporte privodo de punlo o
punto, ejecutodo en dispositivos
f'rjos o móviles, medionle el uso de
lnlernei.

Vlll. o lo XXl. (...)

XXll. Botón de ouxilio: Herromiento
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o oplicoción de respuesto y

occión inmedioto, outomotizodo
con vinculoción o los ouioridodes,
que se occiono en situociones de
riesgo que pongo en peligro lo
vido, libertod, integridod o
cuolquier tipo de emergencio
que requiero de uno otención
inmedioto, disponible poro los

personos usuorios del servicio de
tronsporte público y del servicio
de tronsporte privodo de punto o
punto. mismo que debe
encontrorse de monero visible y
occesible, diseñodo poro
proporcionor seguridod o los

personos usuorios, en los términos
de lo presente Ley, su reglomento
y demós disposiciones legoles y
normotivos oplicobles.

XXlll. ol Lll. (...)

Lll Bis. Empresos de Redes de
tronsporle: Son los sociedodes
mercontiles consiituidos en los

términos que esloblezco lo Ley,

poro operor en los Eslodos Unidos

Mexiconos, cuyo objeto seo entre
otros. Io prestoción del Servicio de
Tronsporte Privodo de personos.

medionte lo odministroción y

operoción de oplicociones
móviles y ploloformos
informóticos, desorrollo de
progromos de cómputo o
presioción de servicios
tecnológicos de su propiedod o
sus subsidiorios o filioles, bosodos
en el desorrollo de los tecnologíos
de los dispositivos inieligenles y los

sistemos de posicionomiento

o oplicoción de respuesto y

occión inmedioto, outomotizodo
con vinculoción o los outoridodes,
que se occiono en situociones de
riesgo que pongo en peligro lo
vido, libertod, integridod o
cuolquier tipo de emergencio que
requiero de uno otención
inmedioto, disponible poro los

personos usuorios del servicio de
lronsporte público y del servicio de
tronsporte privodo de punto o
punlo. mismo que debe
encontrorse de monero visible y
occesible, diseñodo poro
proporcionor seguridod o los

personos usuorios, en los lérminos
de lo presenle Ley, su reglomento
y demós disposiciones legoles y

normotivos oplicobles.

XXlll. ol Lll. (...)

tll Bis. Empresos de Redes de
lronsporte: Son los sociedodes
mercontiles constituidos en los

términos que estoblezco lo Ley,

poro operor en los Estodos Unidos

Mexiconos, cuyo objeto sec entre
otros, lo prestoción del Servicio de
Tronsporte Privodo de personos,

medionte lo odministrqción,
operoción o promoción de
oplicociones móviles y
plotoformos informóticos,
desorrollo de progromos de
cómputo o prestoción de servicios

tecnológicos de su propiedod o
sus subsidiorios o filicles, bosodos
en el desorrollo de los tecnologíos
de los dispositivos inteligentes y los

sislemos de posicionomiento
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globol, conocido como Servicio
de Tronsporte Privodo de Punto o
Punto;

Llll. ol CXXXI. (...)

CXXXI Bis. Servicio de Tronsporte
Privodo de Punto o Punto: Es el

servicio que se oferto, controto y
pogo o trovés de uno oplicoción
móvil odmÌnistrodo por empresos
de redes de tronsporte
previomente registrodos onte lo

Secretorío;

CXXX|l. Servicio de tronsporte
público: Actividod medionte lo
cuol lo outoridod competente
sotisfoce los necesidodes de
tronsporle occesible e incluyente,
dentro del óreo de su jurisdicción;

CXXXlll. ol CLXXX. (...)

globol, conocido como Servicio
de Tronsporte Privodo de Punto o
Punto.

Llll. ol CXXXI. (...)

CXXXI Bis. Servicio de Tronsporte
Privodo de Punfo o Punto: Es el

servicio que se oferto, controto y
pogo o trovés de uno cplicoción
móvil odministrodo por empresos
de redes de tronsporie
previomenie registrodos onte lo
Secretorío.

CXXXll. Servicio de tronsporte
público: Actividod medionte lc
cuol lo outoridod competente
sotisfoce los necesidodes de
tronsporte occesible e incluyente,
dentro del óreo de su jurisdicción.

CXXXlll. ol CLXXX. (...)
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Artículo 94.(...)

L EI Registro Estotol es lo bose de
dotos del Ejecutivo en donde se

odministro, reúne y proceso lo
informoción reloiivo o los regislros
e inscripciones de licencios de
conducir, concesiones, permisos,

outorizociones, registro de
vehículos de servicio público del
Estodo y los modificociones que
sufron y los derechos legolmente
constituidos sobre los mismos, osí

como de lo movilidod motorizodo
de uso porliculor.

2. El Registro Estotol tombién
coniemploró los boses de dotos
con motivo de los Servicios de
Tronsporte Privodo de Punto o
Punto.

Arlículo 94.(...)

l. El Regisiro Estotol es lo bose de
dotos del Ejecutivo en donde se

odministro, reúne y proceso lo
informoción relotivo o los regisiros

e inscripciones de licencios de
conducir, concesiones, permisos,

outorizociones, registro de
vehículos de servicio público del
Estodo y los modificociones que
sufron y los derechos legolmente
conslituidos sobre los mismos, osí

como de lo movilidod motorizodo
de uso porticulcr.

2. El Registro Estolol tombién
contemploró los boses de dotos
con lq informoción relolivo q los

servicios de tronsporte privodo
con motivo de los Servicios de
Tronsporte Privodo de Punto o
Punlo.

Artículo 99.(...)

r.(.)
l. (...) o lo lx. (...)

X. Los Empresos de Redes de
Tronsporte;

Xl. Los oplicociones móviles o
irovés de los cuoles los empresos
de redes de tronsporte, gestionen
los Servicios de Tronsporte Privodo
de Punto o Punto, en lo formo
que determine lo Ley y su

reglomento, osÍ como los póginos

Artículo 99.(...)

r. (...)

l. (...) o lo lx. (...)

X. Los Empresos de Redes de
Tronsporte;

Xl. Los oplicociones móviles o
trovés de los cuoles los empresos
de redes de tronsporte, gestionen
los Servicios de Tronsporte Privodo
de Punto o Punto, en lo formo que
determinen los disposiciones
legoles oplicobles, osí como los
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de internet que se encuentren
vinculodos o oquéllos;

Xll. Lo persono conductoro de
vehículos de los Servicios de
Tronsporle Privodo de Punto o
Punto medionle oplicociones
móviles;

Xlll. Lo unidod vehiculor que
preste el Servicio de Tronsporte
Privodo de Punto o PunÌo
medionte oplicociones móviles;

xrv. (...)

XV. El regislro de plocos y

hologromo de seguridod de
servicio de tronsporte público;

XV Bis. El registro de plocos y
hologromo distintivo del Servicio
de Tronsporte Privodo de Punto o
Punto;

xvr. (...)

XVll. Derogodo.

XVlll. Regisiro e inscripción de
cursos de copocitoción dirigidos
o personos conductoros del
servicio de tronsporte público; y

XlX. Regislro e inscripción de
cursos de copocitoción dirigidos
o personos conducioros del
Servicio de Tronsporte Privodo de
Punto o Punto medionte
oplicociones móviles.

2.(...)

3. Derogodo.

4.(...)

póginos de infernet que se

encuentren vinculodos o oquéllos;

Xll. Lo persono conductoro de
vehículos de los Servicios de
Tronsporte Privodo de Punto o
Punlo medionte oplicociones
móviles;

Xlll. Lo unidod vehiculor que preste

el Servicio de Tronsporte Privodo
de Punto o Punto medionte
oplicociones móviles;

xrv. (...)

XV. El registro de plocos y
hologromo de seguridod de
servicio de tronsporte público;

XV Bis. El registro de plocos y

hologromo distiniivo del Servicio
de Tronsporte Privodo de Punto o
Punto;

xvr. (...)

XVll. Derogodo.

XVlll. Registro e inscripción de
cursos de copocitoción dirigidos o
personos conductoros del servicio
de tronsporte público; y

XlX. Registro e inscripción de
cursos de copocitoción dirigidos o
personos conductoros del Servicio
de Tronsporte Privodo de Punto o
Punto medionte oplicociones
móviles.

2.(...)

3. Derogodo.

4.(...)

Artículo 258. (...) Artículo 258. (...)
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l.(...)

2. En coso que lo pólizo de seguro
no se encuentre vigente, serón
responsobles solidorios los sujetos

de oulorizoción, permisionorios,

hosto por el monlo iguol de los

sumos osegurodos en lo pólizo del
seguro del vehículo.

r.(...)

2. En coso que lo pólizo o

consloncio de seguro no se

encuentre vigente, serón
responsobles solidoriqs los
personos sujetos de concesión,
outorizoción, permisionorios, hosto
por el monto iguol de los sumos

osegurodos en lo pólizo o
consloncio del seguro del
vehículo.

TíTUtO DÉcIMo BIs

DEt SERVICIO DE TRANSPORTE

PRIVADO DE PUNTO A PUNTO

CAPíTUtO I

Disposieiones Genersles

TíTutO DÉCIMO BIS

DET SERVICIO DE TRANSPORTE

PRIVADO DE PUNTO A PUNTO

CAPíTULO I

Disposiciones Generoles

Artículo 357-4. Disposiciones
generoles.

l. Los disposiciones del presente
Título estoblecen los medidos de
seguridod poro que el Servicio de
Tronsporte Privodo de Punto o
Punto que se llevo o cobo o
trovés de los empresos de redes
de tronsporte, gorontice el

derecho humono o lo movilidod
en condiciones de seguridod viol,
occesibilidod, eficiencio,
sostenibilidod, colidod, inclusión e
iguoldod o efecto de
solvoguordor lo vido y lo

integridod de los personos

usuorios y conductoros que
hocen uso de los diversos
plotoformos o oplicociones

Artículo 357-A. Disposiciones
generoles.

l. Los disposiciones del presente
Título esioblecen los medidos de
seguridod, poro que el Servicio de
Tronsporte Privodo de Punto o
Punto que se llevo o cobo o trovés
de los Empresos de Redes de
Tronsporte, goroniice el derecho
humono o lo movilidod en
condiciones de seguridod viol,
occesibilidod, eficiencio.
sostenibilidod, colidod. inclusión e
iguoldod o efecto de
solvoguordor lo vido y lo
integridod de los personos usuorios
y conductoros que hocen uso de
los diversos ploloformos o
oplicociones móviles, focilitondo
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móviles, focilitondo el occeso,
moyor seguridod viol y personol,

ol contor con lo posibilidod de
elegir lo eficiencio, colidod,
precio y demós circunstoncios
derivodos de lo prestoción de
este servicio privodo.

2. En cuolquier coso, los empresos
de redes de lronsporte serón
considerodos obligodos solidorios
de los personos propielorios y
conductoros de los vehículos
ofectos ol Servicio Privodo de
Punlo o Punlo, frente o terceros y

o los personos usuorios, por lo
responsobilidod civil, que pudiero
surgir derivodo de lo prestoción
del servicio de tronsporle privodo,
únicomente hosto por un monlo
iguol o los sumos osegurodos en
lo pólizo de seguro del vehículo.

3. ElServicio de Tronsporte Privodo
de Punto o Punto medionte
oplicociones móviles, se

controtoró exclusivomenle o
trovés de lo empreso de redes de
tronsporie regislrodos por lo

Secretorío.

4. Los personos prestodoros del
Servicio de Tronsporle Privodo de
Punto o Punto medionte
oplicociones móviles no podrón
reolizor oferto directo en lo vío
público, ni podrón hocer sitio,

motriz, bose o similores.

5. Este servicio no esloró sujeto o
rutos, itinerorios, hororios fijos, ni o
frecuencios de poso.

ó. El Servicio de Tronsporte Privodo

el occeso, moyor seguridod viol y
personol, ol contor con lo
posibilidod de elegir lo eficiencio,
colidod, precio y demós
circunstoncios derivodos de lo
prestoción de este servicio
privodo.

2. En cuolquier coso, los empresos
de redes de tronsporte serón
considerodos obligodos solidorios
de los personos propietorios y
conductoros de los vehículos
ofectos ol Servicio Privodo de
Punto o Punto, frenle o terceros y

o los personos usuorios, por lo
responsobilidod civil, que pudiero

surgir derivodo de lo prestoción
del servicio de tronsporte privodo,
únicomente hosto por un monto
iguol o lqs sumos osegurodos en lo
pólizo o constonciq de seguro del
vehículo.

3. El Servicio de Tronsporte Privodo
de Punto o Punlo medionie
oplicociones móviles,se controtoró
exclusivomente o lrovés de lo
plotoformo de lo Empreso de
Redes de Tronsporte regislrodo por
lo Secretorío.

4. Los personos prestodoros del
Servicio de Tronsporte Privodo de
Punio o Punto medionte
oplicociones móviles no podrón
reolizor oferio directo en lo vío
público, ni podrón hocer sitio,

motriz, bose o similores.

5. Este servicio no estoró sujeto o
rutos, itinerorios, hororios fijos, ni o
frecuencios de poso.
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de Punto o Punto medionte
oplicociones móviles se prestoró:

l. Por personos conductoros
porticulores que se encuentren
registrodos onte lo Secrelorío y
estén ofiliodos o uno Empreso de
Redes de Tronsporte; y

ll. A los personos usuorios
previomente registrodos en lo

ploÌoformo propiedod, por lo

Empreso de Redes de Tronsporle.

ó. El Servicio de Tronsporte Privqdo
de Punto o Punto medionte
oplicociones móviles se prestoró:

L Por personos conductoros
porticulores que se encuenlren
registrodos onte lo Secretorío y
estén ofiliodos o uno Empreso de
Redes de Tronsporte; y

ll. A los personos usuorios
previomente regisirodos en lo
ploioformo de lo Empreso de
Redes de Tronsporte.

7. [q Empreso de Redes de
Tronsporte podró llevqr q cobo el
registro de los personqs

conductorqs osí como de los
personos propietorios de los

vehículos del Servicio de
Tronsporte Privodo de Punto o
Punto, previo onuencio por escrito
del porliculor que ople por reolizor
el regislro por conducto de ésto.

Artículo 357-8. Registro pqro

empresos de redes de fronsporte.

l. Los personos jurídicos que
preiendon preslor servicio como
Empresos de Redes de Tronsporte
deberón obtener un registro por
porte de lo Secretorío, poro lo

cuol deberó presentor lo siguiente
documentoción:

L Lo solicitud por escrito o vío

electrónico conforme ol
procedimiento que estoblezco lo
Secretorío;

ll. Documento que ocredite que
es titulor de los derechos de

Arlículo 357-8. De lqs Empresos de
Redes de Tronsporte y los Medidos
de Seguridod.

l. Los Empresos de Redes de
Tronsporle poro goronlizor lq

seguridod de los personos usuoriqs
del Servicio de Tronsporle Privodo

de Punto q Punlo deberón:

l. Gqrqntizor que el servicio que

ofrecen se preste ocotondo los

normos de colidqd y seguridod
que hubieron registrodo;

ll. Proteger, orientor y respetor o
los personos usuoriqs del servicio y
o los personos conducloros que
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propiedod intelectuol, licencio
poro su uso, controto de
fronquiciorío o bien, ocreditor que
se encuenire ofiliodo o olguno de
los onteriores de tol formo que
tengo derechos poro el

oprovechomiento o

odministroción de lo oplicoción
móvil;

lll. Comprobonte de domicilio
fiscol dentro del Estodo de Jolisco.
o nombre de lo persono jurídico

con uno vigencio móximo de
novenio díos;

lV. Acto constitutivo de lo

sociedod merconlil constiluido en
los términos que estoblezco lo

Ley, legolmente constituido poro
operor en los Estodos Unidos

Mexiconos, cuyo objeto seo entre
oiros, lo prestoción del Servicio de
Tronsporte Privodo de personos,

medionte lo odministroción y

operoción de oplicociones
móviles y plotoformos
informóticos, desorrollo de
progromos de cómputo o
prestoción de servicios
tecnológicos de su propiedod o
sus subsidiorios o filioles, bosodos
en el desorrollo de los tecnologíos
de los dispositivos inteligentes y los

sislemos de posicionomienio
globol, conocido como Servicio
de Tronsporte Privodo de Punto o
Punto;

V. Nombre de su represenlonte
legol. poder otorgodo onte
fedotorio público. osí como copio
de su idenlificoción oficiol con

presten el servicio de lronsporte
privodo;

lll. lmplementor en su progromo
informólico o plotoformo
electrónico meconismos de
seguridod que permiton, mediqnle
documento oficiol, lo
identificoción tonto de lo persono
usuorio como de lo persono
conduclorq ql momento de lq
osignoción y prestoción del
servicio;

lV. lmplementor en su progromo
informótico o plotoformo
eleclrónico el Botón de Auxilio y
los mecqnismos de slerlq que
vinculen q los personos o los

servicios de emergencio, directo
en lo oplicoción móvi! que se

encuenlre visible y qccesible en
los términos que estqblezco lo
presente Ley, su reglomento y Io
normqlividod oplicoble;

V. Nolificqr de monero inmediotq
o lo Fiscolíq Generol del Eslodo de
Jolisco, olertos de los sistemos de
ouxilio que vincule o los personos
q los servicios de emergencio,
estqbleciendo interconexión y
vinculoción que focilite o los

ouloridodes correspondienles lo
geolocolizoción y dolos del
vehículo poro lo debido otención
y seguimiento en los lérminos que
estoblezco lo Normolividod y
prolocolos de emergencio
oplicobles;

Vl. Solicitor identificoción oficiql q
los personos conducloros del



fotogrofío;

Vl. Cédulo de identificoción fiscol
de Registro Federol de
Conlribuyentes con vigencio no
moyor o tres meses;

Vll. Constoncio de inscripción en
el Registro Estotol de
Contribuyentes;

Vlll. Pogo de los derechos
correspondienies;

lX. Presentor los normCIs de
colidod y seguridod del servicio
estoblecÌdos por lo Empreso de
Redes de Tronsporte o los que se

sujetorón los preslodores de
servicios que se ofilien o registren
en su plotoformo, los cuoles serón
volidodos por lo Secretorío previo
o su inscripción en el Regisiro

Estotol;

X. Olorgor los dotos fiscoles poro
lo expedición de los

comprobontes de pogo;

Xl. Pólizo o constoncio de seguro
que ompore su responsobilidod
solidorio en los términos que
estoblezco lo presente Ley y su

Reglomento, respeclo de lo
lotolidod de los vehículos que
gestionen sus servicios de
tronsporte privodo o trovés de lo
plotoformo que odministren. osí

como el comprobonte de pogo
de lo primo de seguro que cubro
lo totolidod de lo vigencio del
registro que solicite;

Xll. Presentor los documentos que
le hobiliten y le cerlifiquen en el

Servicio de Tronsporle Privodo de
Punlo q Punto, como requisito poro

dorlos de olto en su progromo
informótico o ploloformo
electrónicq;

Vll. Acreditor que los personos

conductoros del Servicio de
Tronsporte Privodo de Punto o
Punto, hoyon oblenido lo

copociloción y sensibilizoción en
molerio de qcoso sexuol,
violencio de género, troto de
personos. perspectivo de género y
derechos humqnos;

Vlll. Montener octuqlizqdos sus

boses de dolos con ls informqeión
de los personos conduclorqs del
Servicio de Tronsporle Privodo de
Punto q Punto en los términos
previstos en lo presente Ley, su

reglomenfo, lo Normotividqd y
prolocolos de emergencio
oplicobles;

lX. Conslqtqr que los vehículos
porten dislintivos u hologromos
que conlengon elemenlos de
comproboción y volidoción
mediqnle códigos QR y demós
elemenlos que ol efecto
determine lo Secretorío, en los

términos de lo presente Ley y su

reglomento;

X. En coso que lo pólizo o
consloncio de seguro de uno de
los conduclores del Servicio de
Tronsporle Privodo de Punto o
Punlo regislrodo en lo Empreso de
Redes de Tronsporle

correspondiente, no se encuenlre
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uso de meconismos de pogo vío

electrónico, medionte torjetos
boncorios o en efectivo, osícomo
ocreditor el cumplimiento de los

disposiciones oplicobles en lo

moterio;

Xlll. Los formotos de conlrotos de
odhesión previomente
ouTorizodos por lo Procurodurío
Federol del Consumidor que
debon suscribir los personos

conductoros del servicio de
lronsporte privodo de punlo o
punto medionte oplicociones
móviles;

XlV. Acreditor el cumplimiento de
los normos de seguridod relotivos
o los formos de pCIgo víc

electrónico que esfoblezcon los

disposiciones de lo moterio;

XV. Acreditor que los vehículos y
personos conductoros cumplen
con los requisitos necesorios poro
lo prestoción del servicio de
tronsporte privodo que determine
lo normotividod oplicoble; y

XVl. Los demós que estoblezco el

reglomento de lo presente Ley.

2. Uno Yez cumplimentodos los

requisitos onteriores, lo Secretorío
emitiró lo consloncio y hologromo
distintivo del registro
correspondiente. El hologromo,
deberó ser portodo en los

vehículos registrodos.

3. El registro tendró uno vigencio
de un oño, y podró renovorse,
siempre que no se ofecte el

interés público y cumplon los

vigente, responder de monero
solidqrio con este, por los dqños
que puedon cousorse tonto o los
personos ocupontes del vehículo,
lerceros o conducloros, tonlo en
sus bienes como en sus personos
por siniestros de lrónsito ocurridos
con motivo de lo prestoción del
servicio, únicomente hosto por el
monto iguol o los sumos
osegurodos requeridos poro lo
pólizo o constqncio del seguro del
vehículo;

Xl. Verificor que los vehículos y
personos conducloros que presten

el Servicio de Tronsporle Privodo
de Punto o Punto que odminislren,
cumplon con los requisitos,
ocreditociones, evoluqciones,
verificociones y copocitociones
que estqblezco esto Ley, su

reglomenlo, normos de colidod
registrodos;

Xll. Montener ocluolizodo su

inscripción en el Regislro Estolol,

osí como el podrón de personos

conducloros y de los vehículos o
trqvés de los cuqles preslen el
Servicio de Tronsporle Privodo de
Punto q Punto, en los lérminos que
ol efecto estoblezco el reglomento
de lo presente Ley;

Xlll. Volidor que los vehículos y los
personos conductoros que
presten el Servicio de Tronsporte
Privodo de Punto o Punlo, se

encuenlren registrodos en los

lérminos que dispongo esto ley y
su reglomento;
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el reglomento.

4. El registro o que se refiere el
presente copítulo únicomente se

otorgoró o sociedodes
mercontiles constituidos conforme
o leyes mexiconos, con domicilio
fiscol dentro del Estodo de Jolisco.

XlV. lnformor en su pógino web y
lo oplicoción móvil que
qdminislren, los protocolos de
octuoción en coso de que lo
persono usuorio se encuenfre qnte

uno siluoción de riesgo que puedo
ofeclqr su integridod o seo víclimo
de lo proboble comisión de delitos
y los protocolos o guíos del deber
octuor de lo persono conduclorq
que preste el Servicio de
Tronsporte Privodo de Punlo o
Punto;

XV. Comporlir mensuqlmente con
lo Secrelorío, lo bqse de dolos y
sus ocluolizociones que conlengo
lo informoción de lqs personos

conductoros que presten el
Servicio de Tronsporte Privodo de
PuntooPuntoypersonos
propietorios de vehículos ofeclos
ol servicio que se encuenlren
qfiliodos o lo oplicoción móvil que
odminisfren, el número de
vehículos que liene o conduce
cqdo uno y sus corqcferíslicos, osí
como lqs estodíslicos que se

generen con motivo de lo
presloción del servicio de
lronsporte privodo; de iguol
monero, deberón comportir lo
informoción y estodísticos
respecto q los incidencios donde
se hoyo puesfo en peligro lo
inlegridod físico de los personos

usuorios o conductoros, lo cuol
deberó ser eomportido eR los

formqtos y con lqs corocterísticqs
que se estipulen en lqs

disposiciones oplicobles;
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XVl. Verificqr por lo menos de
formo onuol, que los vehículos que
presten el Servicio de Tronsporle
Privodo de Punto o Punlo cuenten
con Sislemo de Posicionomienlo
Globol y cumplon con los

condiciones mecónicos,
lecnológicos y de seguridod
previstos en los disposiciones
legoles, reglomenlorios y

normotivos oplicobles, en coso de
incumplimiento dor de inmedioto
de bojo o lo personq conductoro
de su oplicoción móvil y nolificor o
lo Secretorío pqro lo debido
qcluolizoción en el podrón de
personos conducloros que presten

el Servicio de Tronsporte Privodo

de Punto q Punlo;

XVll. Gqronlizor en los procesos de
reclutomiento y qctuolizoción de
informqción que los personos
propielorios y conductorqs de los

vehículos que presten el servicio
de tronsporte privodo en sus

plotoformos eleclrónicos, no

cuenten con ontecedentes de lo
comisión de delilos doloso sobre
los cuql hubiere recqído sentencio
condenotorio derivodos de delitos
contro lo seguridod y libertod
sexuol, osí como los delitos de
secuestro, extorsión y privoción
ilegol de lo liberlod, debiendo
ocluolizqr codo qño dicho
informoción medionle los

meesnismos conducentes. En

coso controrio, procederó de
inmedioto q dor de bojo o lq
persono conductoro de su
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oplicoción móvil, poro lq
prestoción del servicio;

XVlll. Goronlizor medidos que
permiton o lo persono usuoriq del
servicio, obrir puertos y venfonos
del vehículo porq occeder ol
exterior en todo momento, como
medido de seguridod y
prevención de todo tipo de
violencio;

XlX. Porticipor en los procesos de
formoción de copocidodes poro
lo ejecución del protocolo de
seguridod o mujeres usuqrios de
Servicios de Tronsporte Privodo de
Punto o Punto, del cuol unq vez
concluidq y completodo lo
copociloción deberón conlor con
el distinlivo que ql efecio oforgue
lo Secretorío de lguoldod
Suslontivq entre Mujeres y
Hombres del Eslodo de Jolisco;

XX. Permilir o los qutoridodes

medionle requerimiento de
outoridqd competente, cuondo lo
soliciten por cuesliones de
seguridod o invesligoción, el
occeso o los tecnologíos de
teléfonos inteligentes, sistemqs de
posicionomienlo globol y
plotoformos tecnológicos que
ulilicen poro lo prestoción del
servicio, poro vigilor o los

conduclores y gorontizor lo
seguridod de los personos usuqrios
que demondon servicio de
tronsporte privodo de punto o
punlo;

XXl. Estoblecer uno político cloro
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de no discriminoción, que

deberón monlener qccesible o
personos usuorios y prestodores

del Servicio de Tronsporle Privodo

de Punlo q Punto. Lo Empreso de
Redes de Tronsporle implementoró
medidos de cero loleroncios en el
quebronto de dicho político;

XXll. Llevqr un registro en los

sistemqs lecnológicos de lq

compoñío, que resguorde lo
totqlidod de viojes reolizodos por

los conductores del Servicio de
Tronsporte Privodo de Punto o
Punto relocionqdos q lq oplicoción
lecnológico que oquellos
promuevon, osí como lo totolidqd
de lo informoción mencionodo en

lo frocción qnterior, por un mínimo
de dos oños c¡ porTir de lq

finqlizoción de cqdo vioje;

Xxlll. Gorontizor que codo
persono usuoriq de lq oplicoción
lecnológico y codo persono

conductoro del Servicio de
Tronsporte Privodo de Punto o
Punto tengon occeso o su propio
historiol de viojes o servicios;

XXIV. Proporcionqr o sus personos

conductoros lo copocitoción,
odieslromienlo, o
profesionolizqción necesorios porct

logror que lq prestoción de los

Servicios de Tronsporle Privodo de
Punto o Punlo o su corgo seo

seguro y con opego o los polílicos

de iguoldod de género, no

discriminoción y respelo o los

derechos humonos, en especiol
de los personqs usuoriqs que
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perlenezcqn q un grupo en
situoción de vulnerqbilidod;

XXV. Reolizor compoños
informolivqs poro prevenir lo
violencio de género, lo
discriminqción o violoción de
derechos humonos;

XXVI. Atender y proporcionor o los
personqs usuoriqs informoción
respecto o los quejos
relqcionodos con sus servicios; e

XXVll. lnformor o lo persono
usuorio lodo lo relocionqdo con el
seguro de responsobilidod civil
que lo prolege conlro los riesgos
en su lronsporfoción, qsí como los
monfos de coberluro y formos de
hqcer efectivo el pogo.

Arlículo 357-C. Renovoción del
registro.

1. A fin de oblener lo renovoción
del registro, los Empresos de
Redes de Tronsporte deberón:

l. Presenlor solicitud por escrito o
mós tordor tres meses ontes ol
vencimìento del registro, onte lo
Secretorío, ocompoñondo lo

documentoción señolodo en el

orlículo onterior, osí como lo

dispuesio en el reglomento de lo
presente ley; y

ll. Acreditor el pogo de los

contribuciones estoblecidos en los

disposiciones fiscoles del estodo.

2. Si lo Empreso de Redes de
Tronsporle presento el trómite de

Arlículo 357-C. De los personos

conductoros del Servicio de
Tronsporte Privqdo de Punto q
Punto.

l. Los personos conductoros
deberón:

l. Prestor el servicio con
qmobilidodyrespetoolos
personqs usuorios;

ll. Portor lq licencio vigente poro
conducir;

lll. Mostror q los outoridodes de
lronsporte o policío violcuondo se

les solicile, lq licencio poro
conducir y, en su coso, lo
documentoción del registro que
foculte lo prestoción del servicio;
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renovociÓn vencido el plozo
previslo en este ortículo, se

tromitoró como nuevo regislro y

deberó ocreditor el pogo de los

contribuciones estoblecidos en los

disposiciones fiscoles del estodo.

lV. Abslenerse de conducir
cuondo eslén impedidos p<lro

hqcerlo por circunstoncios de
solud o de cuolquier olrq que

implique disminución de sus

fqcultqdes físicos o mentoles;

V. Asislir q los cursos de
copocitoción permonente que

brinde lo Secrelorío y lo Empreso

de Redes de Tronsporte en mqteriq
de medidos de seguridod;

Vl. Acreditor los cursos que lo
Secretorío en coordinoción con lo
Secrelqríq de lguoldod Sustontivq
entre Mujeres y Hombres

estqblezcon, osí como conocer y
oplicor los protocolos de
ocluoción en lo mqterio;

Vll. Respetor los velocidqdes
mínimos y móximos que
determine lo Secrelorío;

Vlll. Respefor los señqlomientos
morcodos por los qutoridodes, osí

como los que se implemenlen
poro los corriles comportidos o
cuolquier infroestructuro ciclisto;

lX. Duronte lq prestoción del
servicio no conducir con contidqd
olguno de olcohol en lo songre o
en oire espirodo, o síntomos

simples de oliento olcohólico o de
estor bojo los efeclos de drogos o
nqrcóticos; y

X. No hocer uso de teléfonos o
dispositivos electrónicos ojenos o
lo prestoción del servicio ol

conducir; y
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Xl. Los demós que se señolen en lq
presente [ey, su reglomento y
demós ordenomientos legoles
oplicobles.

Sin precedente

CAPíTUtO !I

Del Registro poro preslor Servicios
de Tronsporte Privodo de Punlo o

Punlo

Arlículo 357-D. De los Empresos

de Redes de Tronsporte y los

Medidqs de Seguridod.

1. Los Empresos de Redes de
Tronsporte poro gorontizor lo
seguridod de los personos

usuorios del Servicio de Tronsporte
Privodo de Punto o Punto
deberón:

l. Gorontizor que el servicio que
ofrecen se preste ocotondo los

normos de colidod y seguridod
que hubieron registrodo;

ll. Proteger, orienlor y respetor o
los personos usuorios del servicio y

o los personos conductoros que
presten el servicio de tronsporte
privodo;

lll. lmplementor en su progromo
informólico o plotoformo
electrónico meconismos de
seguridod que permiton,
medionle documenlo oficiol, lo
identificoción tonTo de lo persono
usuorio como de lo persono
conductoro ol momento de lo
osignoción y prestoción del

Artículo 357-D. Registro poro
empresos de redes de lronsporle.

1. los personos jurídicos que
prelendon preslor servicio como
Empresos de Redes de Tronsporte
deberón obtener un regislro por
porle de lo Secrelqríq, poro lo cuol
deberó presenlor lq siguienle
documentoción:

l. Lo solicitud por escrito o vío
electrónicq conforme ql

procedimiento que esloblezcq lo
Secreloríq;

ll. Documenlo que qcredite que es

litulor de los derechos de
propiedod intelectuql, licenciq
pqrq su uso, conlrolo de
fronquiciorío o bien, ocreditor que
se encuenlre ofiliodo o olguno de
los onteriores de tol formo que
tengo derechos poro el
oprovechomiento o
qdministroción de lo oplicoción
móvil;

lll. Comprobonle de domicilio
fiscol dentro del Estodo de Jolisco,
o nombre de lo persono jurídico
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servrcro;

lV. lmplementor en su progromo
informótico o plotoformo
elecirónico el Botón de Auxilio y
los meconismos de olerto que
vinculen o los personos o los

servicios de emergencio, direclo
en lo oplicoción móvil que se

encuentre visible y occesible en
los términos que estoblezco lo
presente Ley, su reglomento y lo
normotividod oplicoble;

V. Notificor de monero inmedioto
o lo Fiscolío Generol del Estodo
de Jolisco, olertos de los sislemos
de ouxilio que vincule o los

personos o los servicios de
emergencio, eslobleciendo
inlerconexión y vinculoción que
focilite o los outoridodes
correspondientes lo
geolocolizoción y dotos del
vehículo poro lo debido otencîón
y seguimiento en los términos que
estoblezco lo Normotividod y

protocolos de emergencio
oplicobles;

Vl. Solicitor identificoción oficiol o
los personos conductoros del
Servicio de Tronsporle Privodo de
Punio o Punto, como requisito
poro dorlos de olto en su

progromo informótico o
plotoformo electrónico;

Vll. Acreditor que los personos

conductoros del Servicio de
Tronsporte Privodo de Punto o
Punto, hoyon obtenido lo

copocitoción y sensibilizoción en

con uno vigencio móximo de
novenlo díos;

lV. Acto conslitulivo de lo
sociedod mercontil constiluidq en
los lérminos que estoblezco lo [ey,
legolmente constituido poro
operor en los Eslodos Unidos

Mexiconos, cuyo objeto seo entre
otros, lo presloción del Servicio de
Tronsporte Privodo de personos,

mediqnle lo odministroción,
operoción o promoción de
oplicociones móviles y
plotoformos informólicqs,
desqrrollo de progromos de
cómpulo o prestoción de servicios
tecnológicos de su propiedqd o
sus subsidiorios o filioles, bosodos
en el desorrollo de los lecnologíos
de los disposilivos inteligenles y los

sistemqs de posicionomiento
globol, conocido como Servicio
de Tronsporte Privodo de Punlo o
Punto;

V. Nombre de su representonte
legol, poder otorgodo onle
fedotorio público, qsí como copio
de su idenlificqción oficiol con
fotogrofío;

Vl. Cédulo de idenlificoción fiscol
de Registro Federol de
Conlribuyentes con vigencio no
mqyor q tres meses;

Vll. Constoncio de inscripción en
el Registro Eslotol de
Contribuyenles;

Vlll. Pogo de los derechos
correspondientes;

lX. Presenlor los normos de
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moterio de ocoso sexuol,

violencio de género, troio de
personos, perspectivo de género
y derechos humonos;

Vlll. Registror y montener
ocluolizodo el podrón de
personos conductoros del Servicio
de Tronsporle Privodo de Punto o
Punto en los términos previstos en
lo presente Ley, su reglomento, lo

Normotividod y protocolos de
emergencio oplicobles;

lX. Adherir ol vehículo los

distintivos u hologromos que
contengon elementos de
comproboción y volidoción
medionte códigos QR y demós
elementos que al efecto
determine lo Secretqrío, en los

términos de lo presente Ley y su

reglomento;

X. En coso que lo pólizo de seguro
de uno de los conductores del
Servicio de Tronsporte Privodo de
Punlo o Punto registrodo en lo
Empreso de Redes de Tronsporte
correspondiente, no se encuentre
vigente, responder de monero
solidorio con éstos, por los doños
que puedon cousorse tonto o los

personos ocupontes del vehículo,
terceros o conductoros, tonto en
sus bienes como en sus personos
por siniestros de trónsito ocurridos
con molivo de lo prestoción del
servicio, únicomente hosto por el

monto iguol o los sumos

osegurodos requeridos poro lo
pólizo del seguro del vehículo;

colidqd y seguridqd del servicio
estqblecidos por lo Empreso de
Redes de Tronsporte o los que se

sujelorón los prestodores de
servicios que se ofilien o regislren
en su ploloformo, los cuqles serón

volidodos por lo Secretorío previo

o su inscripción en el Regislro

Eslolol;

X. Otorgor los dqtos fiscoles poro

lo expedición de los

comprobontes de pogo;

Xl. Pólizo o constoncio de seguro
que ompore su responsobilidqd
solidoriq en los términos que

estoblezco lo presenle Ley y su

Reglomenlo, respecto de lo
totolidod de los vehículos que
gestionen sus servicios de
tronsporle privodo o trovés de lo
plotoformo que odminislren, osí
como el comprobonte de pogo
de lo primo de seguro que cubro
lo totolidod de lo vigencio del
regislro que solicile;

Xll. Presentor los documentos que
le hobiliten y le certifiquen en el

uso de mecqnismos de pogo vío

electrónico, medionle lorjelos
boncorios o en efectivo, osí como
ocreditor el cumplimiento de los

disposiciones oplicobles en lo
moleriq;

Xlll. Los formolos de controlos de
odhesión previomente outorizodos
por lo Frocurodurío Federol del
Consumidor que debon suscribir
lqs personos conducforos del
servicio de tronsporte privodo de
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Xl. Verificor que los vehículos y
personos conductoros que
presten el Servicio de Tronspode
Privodo de Punto o Punto que
odministren, cumplon con los

requisitos, ocreditociones,
evoluociones, verificociones y

copocilociones que estoblezco
esto Ley, su reglomento, normos
de colidod registrodos;

Xll. Montener octuolizodo su

inscripción en el Registro Estotol,

osí como el podrón de personos

conductoros y de los vehículos o
trovés de los cuoles presten el

Servicio de Tronsporte Privodo de
Punto o Punto, en los términos que
ol efecto estoblezco el

reglomento de lo presente Ley;

Xlll. Registror los vehículos y los

personos conducloros que
presten el Servicio de Tronsporte
Privodo de Punto o Punto, en los

términos que dispongo esto Ley y

su reglomento;

XlV. lnformor en su pógino web y
lo oplicoción móvil que
odminisiren. los protocolos de
ocluoción en coso de que lo
persono usuorio se encuentre
onte uno situoción de riesgo que
puedo ofector su integridod o seo
víctimo de lo proboble comisión
de delitos y los protocolos o guíos

del deber octuor de lo persono
conductoro que preste el Servicio
de Tronsporte Privodo de Punto o
Punio;

XV. Comporlir mensuolmente con

punto o punto mediqnte
oplicociones móviles;

XlV. Acreditor el cumplimiento de
los normqs de seguridod relolivos
o lqs formos de pogo vío
eleclrónico que estoblezcon lqs

disposiciones de lo moterio;

XV. Acreditor que los vehículos y
personos conductorqs cumplon
con los requisilos necesqrios pqrcr

lq prestoción del servicio de
lronsporte privodo que determine
lo normolividod oplicoble; y

XVl. Los demós que estoblezcq el
reglomento de lo presenle [ey.

2. Uno vez cumplimentodos los

requisilos qnleriores, lo Secrelorío
emitiró lq constoncio y hologromo
distintivo del registro
correspondiente. El hologromo,
deberó ser portodo en los

vehículos regislrodos de
conformidod con lo dispueslo en
el Reglomento de lo presenle [ey.

3. El registro tendró uno vigencio
de un oño, y podró renovorse,
siempre que no se ofecte el interés
público y cumplon los requisilos
señolodos en eslq Ley y el
reglomento.

4. El regislro poro Empresos de
Redes de Tronsporte únicomente
se otorgoró o sociedodes
mercontiles consliluidos conforme
o leyes mexiconos, con domicilio
fiscol denlro del Eslodo de Jolisco.
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lo Secretorío, lo bose de dolos y
sus octuolizociones que contengo
lo informoción de los personos

conductoros que preslen el

Servicio de Tronsporle Privodo de
PuntooPuntoypersonos
propietorios de vehículos ofectos
ol servicio que se encuentren
ofiliodos o lo oplicoción móvil que
odministren, el número de
vehículos que liene o conduce
codo uno y sus corocterísticos, osí

como los estodísticos que se

generen con moTivo de lo
presloción del servicio de
tronsporte privodo; de iguol
monero, deberón comportir lo
informoción y estodíslicos
respecto o los incidencios donde
se hoyo puesto en peligro lo
integridod físico de los personcs

usuorios o conductoros, lo cuol
deberó ser comportido en los

formotos y con los coroclerísticos
que se estipulen en los

disposiciones oplicobles;

XVl. Verificor por lo menos de
formo onuol, que los vehículos
que preslen el Servicio de
Tronsporte Privodo de Punto o
Punlo cuenten con Sistemo de
Posicionomienlo Globol y

cumplon con los condiciones
mecónicos. tecnológicos y de
seguridod previstos en los

disposiciones legoles,
reglomentorios y normoiivos
oplicobles, en coso de
incumplimiento dor de inmedioto
de bojo o lo persono conductoro
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de su oplicoción móvil y nolificor
o lo Secretorío poro lo debido
octuolizoción en el podrón de
personos conducioros que
presten el Servicio de Tronsporte
Privodo de Punto o Punto;

XVll. Goronlizor en los procesos de
reclutomiento y octuolizoción de
informoción que los personos
propietorios y conductoros de los

vehículos que preslen el servicio
de tronsporte privodo en sus

plotoformos electrónicos, no
cuenten con ontecedentes de lo
comisión de delitos doloso sobre
los cuol hubiere recoído
sentencio condenotorio
derivodos de delitos conlro lo

seguridod y libertod sexuol, osí

como los delitos de secuestro.
extorsión y privoción ilegol de lo

libertod, debiendo octuolizor
codo oño dicho informoción
medionte los meconismos
conducentes. En coso controrio,
procederó de inmedioto o dor de
bojo o lo persono conductoro de
su oplicoción móvil, pora lo
prestoción del servicio;

XVlll. Gorontizor medidos que
permiton o lo persono usuorio del
servicio, obrir puertos y ventonos
del vehículo poro occeder ol
exterior en todo momento, como
medido de seguridod y
prevención de todo tipo de
violencio;

XlX. Porticipor en los procesos de
formoción de copocidodes poro
lo ejecución del protocolo de
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seguridod o mujeres usuorios de
Servicios de Tronsporte Privodo de
Punto o Punto, del cuol uno vez
concluido y completodo lo

copocitoción deberón conior
con el distintivo que ol efecto
otorgue lo Secretorío de lguoldod
Sustoniivo entre Mujeres y

Hombres del Estodo de Jolisco;

XX. Permitir o los outoridodes
competentes, cuondo lo

requieron en rozón de seguridod
o investigoción, el occeso o los

tecnologíos de teléfonos
inteligentes, sistemos de
posicionomiento globol y
plotoformos tecnológicos que
utilicen poro lo presloción del
servicio, poro vigilor o los

conductores y gorontizor lo
seguridod de los personos

usuorios que demondon servicio
de tronsporte privodo de punto o
punto;

XXl. Estoblecer uno polílico cloro
de no discriminoción, que
deberón montener occesible o
personos usuorios y prestodores
del Servicio de Tronsporie Privodo
de Punto o Punfo. Lo Empreso de
Redes de Tronsporte
implementoró medidos de cero
toleroncios en el quebronto de
dicho político;

XXll, Llevor un registro en los

sistemos tecnológicos de lo
compoñío, que resguorde lo
totolidod de viojes reolizodos por
los conduciores del Servicio de
Tronsporte Privodo de Punto o
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Punto relocionodos o lo

oplicoción tecnológico que
oquellos promuevon, osí como lo
totolidod de lo informoción
mencionodc en lo frocción
onierior, por un mínimo de dos
oños o portir de lo finolizoción de
codo vioje;

Xxlll. Gorontizor que codo
persono usuorio de lo oplicoción
tecnológico y codo persono
conducloro del Servicio de
Tronsporte Privodo de Punto o
Punto tengon occeso o su propio
historÌol de viojes o servicios;

XXIV. Proporcionor o sus personos

conducioros lo copocitoción.
odiesiromiento, o
profesionolizoción necesorios
poro logror que lo prestoción de
los Servicios de Tronsporte Privodo
de Punto o Punto o su corgo seo
seguro y con opego o los polílicos
de iguoldod de género, no
discriminoción y respeto o los

derechos humonos, en especiol
de los personos usuorios que
perfenezcon o un grupo en
siluoción de vulnerobilidod;

XXV. Reolizor compoños
informotivos poro prevenir lo
violencio de género, lo

discriminoción o violoción de
derechos humonos;

XXVI. Aiender y proporcionor o los
personos usuorios informoción
respecto o los quejos
relocionodos con sus servicios; e

XXVll. lnformor o lo persono
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usuorio todo lo relocionodo con
el seguro de responsobilidod civil
que lo protege contro los riesgos

en su tronsportoción, osí como los

montos de coberturo y formos de
hocer efectivo el pogo.

Artículo 357-E. De los personos

conducloros del Servicio de
Tronsporte Privqdo de Punto o
Punlo.

1. Los

deberón
personos conductoros

l. Prestor el servicio con
omobilidodyrespetoolos
personos usuorios;

ll. Portcr lo licencio vigente poro
conducir;

lll. Mostror o los outoridodes de
tronsporte o policío viol cuondo
se les solicite, lo licencio poro
conducir y, en su coso, lo

documentoción del registro que
foculte lo presloción del servicio;

lV. Abstenerse de conducir
cuondo estén impedidos poro
hocerlo por circunstoncios de
solud o de cuolquier otro que
implique disminución de sus

focultodes físicos o mentoles;

Artículo 357-E. Renovqción del
registro.

t. A fin de obtener lo renovoción
del registro, lqs Empresos de Redes

de Tronsporle deberón:

l. Presenlor solicitud por escrito o
mós lqrdor lres meses qntes ol
vencirniento del regislro, onte lo
Secrelorío, ocompoñondo lo
documentoción señolodo en el
orlículo onlerior, qsí como lo
dispuesto en el reglomenlo de lo
presenle Ley; y

l!. Acredilor el pogo de los

conlribuciones estoblecidos en los

disposiciones fiscoles del eslqdo.

2. Si lo Empreso de Redes de
Tronsporle presenlo el lrómile de
renovoción vencido el plozo
previsto en este orlículo, se

tromitoró como nuevo regislro y
deberó qcredilqr el pogo de los

conlribuciones estoblecidos en los

disposiciones fiscoles del estodo.
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V. Asistir o los cursos de
copocifoción permonente que
brinde lo Secretorío y lo Empreso
de Redes de Tronsporte en
moleriq de medidos de
seguridod;

Vl. Acreditor los cursos que lo
Secretorío en coordincción con lo
Secretorío de lguoldocj Sustontivo
entre Mujeres y Hombres
estoblezcon, osí como conocer y
oplicor los protocolos de
octuoción en lo moterio;

Vll. Respetor los velocidodes
mínimos y móximos que
determine lo Secretorío;

Vlll. Respetor los señolomientos
morcodos por los outoridodes, osí

como los que se implementen
poro los corriles comportidos o
cuolquier infroestructuro ciclisto;

lX. No conducir bojo el influjo de
bebidos olcohólicos o drogos, osí

como cbstenerse de fumor
duronte lo prestoción del servicio;

X. No hocer uso de teléfonos o
dispositivos electrónicos ojenos o
lo presloción del servicio al
conducir;

Xl. No presentor contidod olguno
de olcohol en lo songre o en oire
espirodo, o síntomos simples de
oliento olcohólico o de estor bojo
los efectos de norcóticos; y

Xll. Los demós que se señolen en
lo presente Ley, su reglomenlo y
demós ordenomientos legoles
oplicobles.
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CAPíTUIO II

Del Regislro p<lro prestor Servicios
de Tronsporle Privodo de Punto o

Punlo

Se eliminq

Artíc ulo 357- F. Corocleríslicos.

1. Los vehículos que presten el

Servicios de Tronsporte Privodo de
Punio o Punto, deberón contor
con registro olorgodo por lo

Secretorío, cuyo vigencio no seró

moyor o un oño.

Artículo 357-F.

vehículos.
Regislro de

t. Los regislros, se olorgorón o
personos físicqs o jurídicos
propietorios del vehículo que se

pretendo destinor ol Servicios de
Tronsporte Privodo de Punto q
Punto, cuyo vigencio no seró
moyor o un oño, poro lo cuol
deberón qcredilor Io siguiente:

l. El pogo de los derechos
correspondienles;

ll. Conlor con uno pólizo o
consloncio de seguro de
coberluro omplio, debiendo
presentor poro esos efeclos, lo
pólizo o constoncio vigente y el
recibo de pogo correspondiente;

lll. Que elvehículo cumplo con los

requisitos previslos en estq ley y su

Reglomenlo;

lV. Que el vehículo se encuenlre
libre de odeudos onle lo
Secretoríq de lq Hqciendo Público;

V. Acredilqr hqber cumplido con
el progrqmo de verificqción
vehiculor que emilo lo Secrelorío
de Medio Ambiente y Desorrollo
Terriloriol de ocuerdo con el
colendqrio oficiql de verificqción
vigente en el Esfodo;
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Vl. Cumplir con los condiciones
mecónicos y de seguridod
previstos en los disposiciones
reglomenlorios oplicobles; y

Vll. Trotóndose del primer regislro,
el modelo del vehículo o lrovés
del cuol se pretendo prestor el
Servicios de Tronsporle Privodo de
Punlo o Punlo. no podró ser mqyor
o 4 oños de onligüedod.

2. Sin perjuicio de los requisilos
que esloblezco lo presente Ley, su

reglomento y demós disposiciones
oplicobles en lo molerio, el
otorgomiento de lq renovoción del
regisfro q que se refiere ésle
orlículo estoró condicionodo ol
cumplimiento de disposiciones
relqlivos ol progrqmo de
verificoción vehiculqr.

3. Poro gorontizor lo seguridod de
los personos usuorios del Servicio
de Tronsporte Privodo de Punlo o
Punto y los demós personqs

usuoriqs del Sistemo de Movilidod,
el vehículo regislrodo no podró
continuor prestondo el servicio, y
por lonto quedqró sin efectos el
regislro respectivo olorgodo por lo
Secrelorío cuondo el modelo de lo
unidqd excedo de 10 oños de
ontigüedod trqlóndose de
vehículos que utilicen gosolino,
diesel o gos nolurol comprimido, o
trolóndose de vehículos híbridos
no podrá exeeder de 12 oños y en
coso de los vehículos eléclricos no
podró exceder de 15 oños.

4. Cuondo se reolice el trómile vío
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electrónico, los documentos que
se presenten poro ocredilor el
cumplimiento de los onleriores
requisilos, estorón sujetos o
revisión y comprobqción por porte
de lo outoridod competente; por
lo que podrón ser requeridos por
lo Secrelorío duronte lo vigencio
del mismo, pqro presenlor
documentos de monerq físicq q

efeclo de comprobor su

outenlicidod.

Artículo 357-G. Renovoción del
registro.

L Los registros o que se refiere el
presente copítulo, osí como su

renovoción, se otorgorón o
personos físicos o jurídicos
propietorios del vehículo que se

pretendo destinor ol Servicios de
Tronsporte Privodo de Punto o
Punto, cuondo ocrediien lo

siguienie:

l. El pogo de los derechos
correspondientes;

ll. Conlor con uno pólizo de
seguro de coberturo omplio,
debiendo presentor poro esos

efectos, lo pólizo vigente y el
recibo de pogo correspondiente;

lll. Que el vehículo cumplo con los

requisitos previstos en esto Ley y su

Reglomento;

lV. Que el vehículo se encuentre
libre de odeudos onte lo

Secretorío de lo Hociendo
Público;

ARTíCUtO 3sz-G. Cqusos de
conceloción de registro.

l. El Regislro seró concelodo por:

l. Orden de outoridod judiciol;

ll. Presentqr documenloción o
decloroción de informoción folso;

lll. Reincidencio en lo comisión de
lres o mós infrocciones o los

ordenomientos locqles en mqlerio
de movilidod que le seon
oplicobles, en un periodo de seis

meses;

lV. Determinoción odministrqtivo
emitido por lo Secrelorío;

V. lncumplimienlo nolificodo por
lo Secrelorío o lo Empreso y no
subsonodo el mismo por ésto
úllimo, duronle los veinle díqs
nqluroles siguientes o lq fecho de
recepción de dicho notificoción;

V!. lncumplimiento del pogo en
liempo y formo de los

oportociones o lo que esté
obligodo lo empreso, en los
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V. Acreditor hober cumplido con
el progromo de verificoción
vehiculor que emito lo Secretorío
de Medio Ambiente y Desorrollo
Territoriol de ocuerdo con el

colendorio oficiol de verificoción
vigente en el Estodo;

Vl. Cumplir con los condiciones
mecónicos y de seguridod
previsios en los disposiciones
reglomentorios oplicobles; y

Vll. Trotóndose del primer registro,
el modelo del vehículo o trovés
del cuol se pretendo prestor el

Servicios de Tronsporte Privodo de
Punto o Punto, no podró ser

moyor o l0 oños de ontigüedod.

2. Sin perjuicio de los requisitos
que esloblezco lo presente Ley, su

reglomento y demós disposiciones
oplicobles en lo moterio, el

otorgomiento de lo renovoción
del registro o que se refiere éste
ortículo estoró condicionodo ol

cumplimiento de disposiciones
relotivos ol progromo de
verificoción vehiculor.

3. Poro gorontizor lo seguridod de
los personos usuorios del Servicio
de Tronsporte Privodo de Punto o
Punto y los demós personos

usuorios del Sistemo de Movilidod,
el vehículo registrodo no podró
continuor prestondo el servicio, y
por tonto quedoró sin efectos el

registro respectivo otorgodo por
lo Secretorío cuondo el modelo
de lo unidod excedo de l0 oños
de ontigüedod trotóndose de

términos previstos por los

disposiciones legoles,
reglomentorios y normotivos
oplicobles;y

VIl. Rozones de inlerés público.

2. En los concelociones relalivos ol
registro, estqs se efectuorón
hociendo los onotociones
respeclivos ol morgen del regislro
o en el documento incorporodo,
osí como en lo bose de dolos
correspondiente.
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vehículos que utilicen gosolino,
diesel o gos noturol comprimido,
o trotóndose de vehículos híbridos
no podró exceder de 12 oños y
en coso de los vehículos
eléctricos no podró exceder de
l5 oños.

4. Cuondo se reolice el trómite vío

electrónico, los documentos que
se presenten poro ocrediior el

cumplimiento de los onferiores
requisitos, estorón sujetos o
revisión y comproboción por
porte de lo outoridod
compeiente; por lo que podrón
ser requeridos por lo Secretorío
duronte lo vigencio del mismo,
poro presentor documentos de
monero físico o efecto de
comprobor su outenticidod.

ARTíCULo 357-1. Cqusos de
conceloción de regislro.

ì. El Registro seró concelodo por:

l. Orden de outoridod judiciol;

ll. Presentor documentoción o
decloroción de informoción folso;

lll. Reincidencio en lo comisión de
tres o mós infrocciones o los

ordenomientos locoles en moteric
de movilidod que le seon
oplicobles, en un periodo de seis

I I tVJVJ,

lV. Determinoción odminislrotivo
emitido por lo Secretorío;

Artículo 357-l
conduclores.

Regislro de

l. Los Empresos de Redes de
Tronsporte poro registror personos

conductoros deberón ocreditor
onte lo Secretorío, que cuenfon
con lo siguiente:

l. Licencio de conducir en su

closificoción de persono
operodoro, lo que deberó estor
vigente;

ll. Clove Único del Registro

Pobloción;

lll. Constoncio de Anïecedentes
Penoles, o efecto de ocreditor
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V. lncumplimiento notificodo por
lo Secretorío o lo Empreso y no
subsonodo el mismo por ésto
úllimo, duronte los veinte díos
noturoles siguientes o lo fecho de
recepción de dicho notificoción;

Vl. lncumplimiento del pogo en
tiempo y formo de los

oportociones o lo que eslé
obligodo lo empreso, en los

términos previstos por los

disposiciones legoles,
reglomentorios y normotivos
oplicobles; y

Vll. Rozones de interés público.

2. En los concelociones relotivos
ol regisiro, estos se efectuorón
hociendo los onotociones
respeciivos ol morgen del registro
o en el documento incorporodo,
osí como en Io bose de dotos
correspondiente.

que no cuenten con
ontecedentes de lo comisión de
delitos doloso sobre los cuol
hubiere recoído sentencio
condenotorio derivodos de deliios
contro lo seguridod y liberlod
sexuol, osí como los delitos de
secuestro, extorsión y privoción
ilegol de lo libertod, lo cuol
deberó ser octuolizodo de formo
semestrol; y

lV. Constoncio que ocredile que
cursoron lo copocitoción en
moterio de iguoldod de género,
no discriminoción y derechos
humonos, por olguno institución
oficiol en el Estodo.

2. En coso de que los personos

conducioros no cumplon con lo

totolidod de los mismos, los

empresos no podrón registrorlos
como prestodores del servicio.

3. Lo vigiloncio y comproboción
del cumplimiento de los requisitos

ontes señolodos corresponde o los

Empresos de Redes de Tronsporte.

Arlículo 357-J.
conduclores.

Regislro de

l. Los Empresos de Redes de
Tronsporte poro registror personos

conductoros deberón ocreditor
onte lo Secretorío, que cuenfon
con lo siguiente:

l. Licencio de conducir en su

closificoción de persono
operodoro, lo que deberó estor
vigente;

ll. Clove Único del Registro

Se eliminq
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Pobloción;

lll. Constoncio de Aniecedentes
Penoles, o efeclo de ocreditor
que no cuenten con
ontecedentes de lo comisión de
delitos doloso sobre los cuol
hubiere recoído sentencio
condenotorio derivodos de
delitos contro lo seguridod y
libertod sexuol, osí como los

delitos de secuestro, extorsión y
privoción ilegol de lo libertod, lo

cuol deberó ser octuolizodo de
formo semestrol; y

lV. Consioncio que ocredite que
cursoron lo copocitoción en
moterio de iguoldod de género,
no discriminoción y derechos
humonos, por olgunc institución
oficiol en el Estodo.

2. En coso de que los personos

conducloros no cumplon con lo

totolidod de los mismos, los

empresos no podrón regisirorlos
como presiodores del servicio.

3. Lo vigiloncio y comproboción
del cumplimiento de los requisitos
ontes señolodos corresponde o
los Empresos de Redes de
Tronsporte.

ARTICUTO SEGUNDO
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DICTAMEN PROPUESTA DE MODI FICACIÓN

DICE DEBE DECIR

ARTíCULO SEGUNDO.- Se odiciono el

Copítulo Décimo ol Título Segundo y
los Artículos 67 Octies, óZ Nonies, óZ

Decies, óZ Undecies,6T Duodecies, óZ

Terdecies y óZ Quoterdecies o lo Ley
de Hociendo del Estodo de Jolisco,
poro quedor de lo siguienle formo:

ARTícUto SEGUNDo.- Se odiciono et

inciso d) del numerol l) del numerql l.
del Artículo lo; el Copílulo Décimo ol
Título Segundo y los Artículos 67

Octies, 67 Nonies, 67 Decies, 67

Undecies, óZ Duodecies, 67 Terdecies
y 67 Quoterdecies o lo Ley de
Hociendo del Estodo de Jolisco, poro
quedor de lo siguiente formo:

Sin preeedente Artículo I o. Los ingresos que lo

Hociendo Público del Estodo liene
derecho o percibir de conformidod
con los disposiciones fiscoles, serón los

que se oblengon por concepto de:

l. lmpuestos.

1) lmpuestos sobre los lngresos

o) lmpuesto sobre Loteríos, Rifos,

Sorteos, Juegos con Apuesto y
Concursos de todo close;

b) lmpuesto sobre Enojenoción y

Distribución de Boletos de Rifos y

Sorteos;

c) lmpuesio sobre Remunerociones ol

Trobojo Personol no Subordinodo; y

d) lmpuesto o los lngresos de Redes y
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PlqÌoformos de Servicios de Empresos

de Tronsporle Privqdo de Punto o
Punto.

2) lmpuestos sobre lo Producción, el

Consumo y los Tronsocciones:

o) lmpuesto sobre Tronsmisiones

Potrimonioles de Bienes Muebles;

b) lmpuesto sobre lo Adquisición de

Vehículos Automotores usodos;

c) lmpuesto solore Hospedoje;y

d) lmpuesto Sobre Erogociones de

Juegos con Apuestos.

3) lmpuesto sobre Nóminos y

Asimilobles:

o) lmpuesto sobre Nóminos.

ll. Derechos.

1) Derechos por lo Prestoción de

Servicios:

o) Registro Público de lo Propiedod y

de Comercio;

b) Archivo de lnstrumentos Públicos y

Archivo Generol del Estcdo;

c) Aulorizociones poro el Ejercicio

Profesionol y Notoriol;

d) Servicios en los romos de Movilidod
y Tronsporte y su Registro;

e) Certificociones, Expediciones de

Constoncios y olros Servicios; y

f) Servicios diversos fijodos de

conformidod con lo presente ley o
cuolquier otro disposición fiscol



estotol.

lll. Productos;

lV. Aprovechomientos;

V. Porticipociones y oporlociones

federoles;

Vl. lngresos extroordinorios; y

Vll. lngresos por Finonciomientos.

o

De los Sujetos

Arlículo ó7 Nonies. Son sujelos de este
impuesto los Empresos de Redes de
Tronsporte que operen, utilicen o
odminislren CIplicociones y
plotoformos informóticos poro el
control, progromoción o
geolocolizoción en dispositivos fijos o
móviles. o trovés de los cuoles los
personos usuorios puedon controtor el

Servicio de Tronsporle Privodo de
Punto o Punto.

De los Sujefos

Arlículo ó7 Nonies. Son sujetos de este
impuesto los Empresos de Redes de
Tronsporte que qdminislren, operen o
promocionen oplicociones móviles y
plotoformos informóticos, desorrollo
de progromos de cómputo o
prestoeién de servicios lecnológicos
de su propiedod o sus subsidiorios o
filioles, poro lo controtoción del
servicio de Tronsporle Privodo de
personos, bqsqdos en eldesorrollo de
los tecnologíos de los dispositivos
inteligenles y los sislemos de
posicionomiento globol, conocido
como Servicio de Tronsporle Privodo
de Punto q Punto.

Arlículo 67 Decies. Lo bose del
lmpuesto lo constituyen los ingresos

obtenidos por los torifos
efectivomente cobrodos o los

personos usuorios por el Servicio de
Tronsporte Privodo de Punto o Punto
que operen por Empresos de Redes

De lo Bose

Arlículo 67 Decies. Lo bose del
lmpuesto lo constituyen los ingresos

obtenidos por los torifos
efectivomenle cobrodos o los

personos usuorios por el Servicio de
Tronsporte Privodo de Punto o Punto,
que odminislren, operen y/o
promocionen los Empresos de Redes

De lo Bose



de Tronsporte medionte oplicociones
móviles.

de Tronsporte, sus subsidiqriqs o
filioles medionte oplicociones
móviles, plotoformos informóticos,
progromos de cómpulo o prestoción
de servicios tecnológicos.

Del Destino de los ingresos

Artículo ó7. Quoterdecies. Los ingresos
que se obtengon, previstos en el
presente copítulo, se destinorón ol
Fondo Estotol de Protección ol
Ambiente, de conformidod con en el

ortículo 4l Bis, Ter y Quórter de lo Ley
Estotol del Equilibrio Ecológico y lo
Protección ol Ambienle, del estodo
de Jolisco.

Del Destino de los ingresos

Artículo 67. Quqterdecies. Los ingresos
que se obtengon, previstos en el
presenle copítulo, se deslinorón ol
Fondo Estotol de Protección ol
Ambiente, de conformidod con los
ortículos 4l Bis, 41 Ter y 4l Quórter de
lo Ley Estotol del Equilibrio Ecológico y
lo Protección ol Ambienfe.t)

ATENTAMENTE

Guodolojorq, Jo ulio de 2023

Diputodo Mónic dozo
Presidentq de lo nsporle

lH. del de Jolisco

Gq uez
Presu

oolo
eM

e Hociendq
LXlll Legisloturo del H. Congreso del Estodo de Jolisco
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Dipulodo Mqrío de Jesús Podillo Romo

Presidentq de lo Comisión de Estudios legislotivos y Reglomentos
LXlll legisloturo del H. Congreso del Estodo de Jolisco

Lo presente hojo de firmos corresponde o lo propuesto de modificoción ol punto morcodo
como 2.9 del orden del dío de lo Sesión Extroordinorio del 'l 4 de julio de 2023, correspondiente
ol dictomen número 2974/Lxlll.
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H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO

PRESENTE.

El que suscribe, Diputado Oscar Vásquez l-lamas, integrante de la LXlll Legislatura del

Estado de Jalisco, conforme a lo dispuesto en los artículos 27 lracciones V y lX,170 y t7t
de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, propongo modificación al

Dictamen de decreto marcado con el punto 2.9 del Orden del Día de la sesión

extraordinaria número L40. A efect<l de que forme parte del proyecto y se proceda a su

votación en los términos siguientes:

PROPUESTA DE MODIFICAC¡óN AL ACUERDO LEGISLATIVO MARCADO CON EL NÚMERO

2.9 DE LA SESIÓN ESTRAORDINARIA NÚMERO 140

ì
.q=-/t

ü

Dictamen Propueslq de modificqción

Artículo 357-8. Registro para empresas
de redes de transporte.

L. Las personas jurídicas que pretendan
prestar servicio como Empresas de Redes

de Transporte deberán obtener un

registro por parte de la Secretaría, para lo
cual deberá presentar la siguiente
docu mentación:

l. La solicitud por escrito o vía electrónica
conforme al procedimiento que establezca
la Secretaría;

ll. Documento que acredite que es titular
de los derechos de propiedad intelectual,
licencia para su uso, contrato de

franquiciaría o bien, acreditar que se

encuentre afiliada a alguno de los

anteriores de tal forma que tenga
derechos para el aprovechamiento o

administración de la aplicación móvil;

CAPíTULO II

Del Registro poro prestor Servicios
de Tronsporle Privodo de P¡-¡nfo {¡
Punto

Arlículo 357-8. Registro poro
empresos de redes de tronsporte.

l. ol 4. ...
<
\)
(l
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€
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lll. Comprobante de domicilio fiscal dentro
del Estado de Jalisco, a nombre de la

persona jurídica con una vigencia máxima

de noventa días;

lV. Acta constitutiva de la sociedad
mercantil constituida en los términos que

establezca la Ley, legalmente constituida
para operar en los Estados Unidos
Mexicanos, cuyo objeto sea entre otros, la

prestación del Servicio de Transporte
Privado de personas, mediante la

administración y operación de

aplicaciones móviles y plataformas
informáticas, desarrollo de programas de

cómputo o prestación de servicios
tecnológicos de su propiedad o sus

subsidiarias o filiales, basadas en el

desarrollo de las tecnologías de los

dispositivos inteligentes y los sistemas de
posicionamiento global, conocido como
Servicio de Transporte Privado de Punto a

Punto;

V. Nombre de su representante legal,
poder otorgado ante fedatario público, así

como copia de su identificación oficial con
fotografía;

Vl. Cédula de identificación fiscal de

Registro Federal de Contribuyentes con

vigencia no mayor a tres meses;

Vll. Constancia de inscripción en el

Registro Estatal de Contribuyentes;

Vlll. Pago de los derechos
correspond ientes;

lX. Presentar las normas de calidad y

seguridad del servicio establecidas por la
Empresa de Redes de Transporte a las que

se sujetarán los prestadores de servicios
que se afilien o registren en su plataforma,
las cuales serán validadas por la Secretaría
previo a su inscripción en el Registro
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Estata l;

X. Otorgar los datos f iscales para la

expedición de los comprobantes de pago;

Xl. Poliza o constancia de seguro que

ampare su responsabilidad solidaria en los

términos que establezca la presente Ley y

su Reglamento, respecto de la totalidad de

los vehículos que gestionen sus servicios

de transporte privado a través de la

plataforma que administren, así como el

comprobante de pago de la prima de

seguro que cubra la totalidad de la

vigencia del registro que solicite;

Xll. Presentar los documentos que le

habiliten y le certifiquen en el uso de

mecanismos de pago vía electrónica,
mediante tarjetas bancarias o en efectivo,
así como acreditar el cumplimiento de las

disposiciones aplicables en la materia;

Xlll. Los formatos de contratos de

adhesión previamente autorizados por la

Procuraduría Federal del Consumidor que

deban suscribir las personas conductoras
del servicio de transporte privado de

punto a punto mediante aplicaciones

móviles;

XlV. Acreditar el cumplimiento de las

normas de seguridad relativas a las formas
de pago vía electrónica que establezcan
las disposiciones de la materia;

XV. Acreditar la cantidad de vehículos y

personas conductoras necesarias para la

prestación del servicio de transporte
privado que determine la normatividad
aplicable; y

XVl. Las demás que establezca el

reglamento de la presente Ley.

2. Una vez cumplimentados los requisitos
anteriores, la Secretaría emitirá la

constancia y holograma distintivo del
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registro correspondiente.

3. El registro tendrá una vigencia de un

año, y podrá renovarse, siempre que no se

afecte el interés público y cumplan los

requisitos señalados en esta Ley y el

reglamento.

4. El registro a que se refiere el presente

capítulo únicamente se otorgará a

sociedades mercantiles constituidas
conforme a leyes mexicanas, con domicilio
fiscal dentro del Estado de Jalisco.

Artículo 357-C. Renovación del registro.

t. A fin de obtener la renovación del

registro, las Empresas de Redes de

Transporte deberán:

L Presentar solicitud por escrito a más

tardar tres meses antes al vencimiento del
registro, ante la Secretaría, acompañando
la documentación señalada en el artículo
anterior, así como lo dispuesto en el

reglamento de la presente ley; y

ll. Acreditar el pago de las contribuciones
establecidas en las disposiciones fiscales

del estado.

2. Si la Empresa de Redes de Transporte
presenta el trámite de renovación vencido
el plazo previsto en este artículo, se

tramitai'á como nuevo registro y deberá

acreditar el pago de las contribuciones
establecidas en las disposiciones fiscales

del estado.

Arlículo 357-C. Renovqción del
regislro.

1 .v 2. ...

Artíeulo 357-D. De las Empresas de Redes

de Transporte y las Medidas de
Seguridad.

l-. Las Empresas de Redes de Transporte
para garantizar la seguridad de las

Artíeulo 357-D" De los Empresos de
Redes de Tronsporte y los Medidqs
de Seguridod.

L Los Empresos de Redes de
Trcnsporte poro gorontizor lo

Nû fìrtrA\l4m
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personas

Transporte
deberán:

L Garantizar que el servicio que ofrecen se

preste acatando las normas de calidad y

seguridad que hubieran registrado;

ll. Proteger, orientar y respetar a las

personas usuarias del servicio y a las

personas conductoras que presten el

servicio de transporte privado;

lll. lmplementar en su pt-ograma

informático o plataforma electrónica
mecanismos de seguridad que permitan,

mediante documento oficial, la

identificación tanto de la persona usuaria

como de la persona conductora al

momento de la asignación y prestación del

servicio;

lV. lmplementar en su programa

informático o plataforma electrónica el

Botón de Auxilio y los mecanismos de

alerta que vinculen a las personas a los

servicios de emergencia, directo en la

aplicación móvil que se encuentre visible y

accesible en los términos que establezca la

presente Ley, su reglamento Y la

normatividad aplicable;

V. Notificar de manera inmediata a la

Fiscalía General del Estado de Jalisco,

alertas de los sistemas de auxilio que

vincule a las personas a los servicios de

emergencia, estableciendo interconexión
y vinculación que facilite a las autoridades
correspondientes la geolocalización y

datos del vehículo para la debida atención
y seguimiento en los términos que

establezca la Normatividad y protocolos

de emergencia aplicables;

Vl. Solicitar identificación oficial a las

personas conductoras del Servicio de

usuaflas
Privado

del Servicio de

de Punto a Punto
seguridod de los personos usucrios
del Servicio de Tronsporte Privodo
de Punto o Punto deberón:

l. o lo XXV. ...
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Transporte Privado de Punto a Punto,

como requisito para darlos de alta en su

programa informático o plataforma

electrónica;

Vll. Acreditar que las personas

conductoras del Servicio de Transporte
Privado de Punto a Punto, hayan obtenido
la capacitación y sensibilización en materia
de acoso sexual, violencia de género, trata
de personas, perspect¡va de género y

derechos humanos;

Vlll. Registrar y mantener actualizado el

padrón de personas conductoras del

Servicio de Transporte Privado de Punto a
Punto en los términos previstos en la

presente Ley, su reglamento, la

Normatividad y protocolos de emergencia

aplicables;

lX. Adherir al vehículo los distintivos u

hologramas que contengan elementos de

comprobación y validación mediante
códigos QR y demás elementos que al

efecto determine la Secretaría, en los

términos de la presente Ley y su

reglamento;

X. En caso que la póliza de seguro de uno

de los conductores del Servicio de

Transporte Privado de Punto a Punto

registrado en la Empresa de Redes de

Transporte correspondiente, no se

encuentre vigente, responder de manera

solidaria con éstos, por los daños que

puedan causarse tanto a las personas

ocupantes del vehículo, terceras o

conductoras, tanto en sus bienes como en

sus personas por siniestros de tránsito
ocurridos ion motivo de la prestación del

servicio, únicamente hasta por el monto
igual a las sumas aseguradas requeridas
para la póliza del seguro del vehículo;

Xl. Verificar que los vehículos y personas
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conductoras que presten el Servicio de

Transporte Privado de Punto a Punto que

administren, cumplan con los requisitos,

acreditaciones, evaluaciones,

verificaciones y capacitaciones que

establezca esta Ley, su reglamento,
normas de calidad registradas;

Xll. Mantener actualizada su inscripción en

el Registro Estatal, así como el padrón de

personas conductoras y de los vehículos a

través de los cuales presten el Servicio de

Transporte Privado de Punto a Punto, en

los términos que al efecto establezca el

reglamento de la presente Ley;

Xlll. Registrar los vehículos y las personas

conductoras que presten el Servicio de

Transporte Privado de Punto a Punto, en

los términos que disponga esta Ley y su

reglamento;

XlV. lnformar en su página web y la

aplicación móvil que administren, los
protocolos de actuación en caso de que la

persona usuaria se encuentre ante una

situación de riesgo que pueda afectar su

integridad o sea víctima de la probable

comisión de delitos y los protocolos o
guías del deber actuar de la persona

conductora que preste el Servicio de

Transporte Privado de Punto a Punto;

XV. Compartir mensualmente con la

Secretaría, la base de datos y sus

actualizaciones que contenga la

información de las personas conductoras
que presten el Servicio de Transporte
Privado de Punto a Punto y propietarios
de vehículos afectos al servicio que se

encuentren afiliados a la aplicación móvil
que administren, el número de vehículos
que tiene o conduce cada uno y sus

características, así como la información de

incidencias y estadística que generen con
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motivo de la prestación del servicio de

transporte privado;

XVl. Verificar por lo menos de forma
anual, que los vehículos que presten el

Servicio de Transporte Privado de Punto a

Punto cuenten con Sistema de

Posicionamiento Global y cumplan con las

condiciones mecánicas, tecnológicas y de

seguridad previstas en las disposiciones

legales, reglamentarias y normativas
aplicables, en caso de incumplimiento dar

de inmediato de baja a la persona

conductora de su aplicación móvil y

notificar a la Secretaría para la debida

actualización en el padrón de personas

conductoras que presten el Servicio de

Transporte Privado de Punto a Punto;

XVll. Garantizar en los procesos de

reclutamiento y actualización de

información que las personas propietarias
y conductoras de los 'vehículos que

presten el servicio de transporte privado

en sus plataformas electrónicas, no

cuenten con antecedentes de la comisión

de delitos doloso sobre los cual hubiere
recaído sentencia condenatoria derivados

de delitos contra la seguridad y libertad
sexual, así como los delitos de secuestro,

extorsión y privación ilegal de la libertad,
debiendo actualizar cada año dicha

información mediante los mecanismos

conducentes. En caso contrario, procederá

de inmediato a dar de baja a la persona

conductora de su aplicación móvil, para la

prestación del servicio;

XVlll. Garantizar medidas que permitan a

la persona usuaria del servicio, abrir
puertas y ventanas del vehículo para

acceder al exterior en todo momento,
como medida de seguridad y prevención

de todo tipo de violencia;
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XlX. Participar en los procesos de

formación de capacidades para la

ejecución del protocolo de seguridad a

mujeres usuarias de Servicios de

Transporte Privado de Punto a Punto, del

cual una vez concluida y completada la

capacitación deberán contar con el

distintivo que al efecto otorgue la

Secretaría de lgualdad Sustantiva entre
Mujeres y Hombres del Estado de Jalisco;

XX. Permitir a las autoridades
competentes, cuando lo requieran en

razón de seguridad o investigación, el

acceso a las tecnologías de teléfonos
inteligentes, sistemas de posicionamiento
global y plataformas tecnológicas que

utilicen para la prestación del servicio,
para vigilar a los conductores y garantizar

la seguridad de las personas usuarias que

demandan servicio de transporte privado

de punto a punto;

XXl. Establecer una política clara de no

discriminación, que deberán mantener
accesible a personas usuarias y
prestadores del Servicio de Transporte
Privado de Punto a Punto. La Empresa de

Redes de Transporte implementará
medidas de cero tolerancias en el

quebranto de dicha política;

XXll. Llevar un registro en los sistemas

tecnológicos de la compañía, que

resguarde la totalidad de viajes realizados
por los conductores del Servicio de

Transporte Privado de Punto a Punto

relacionados a la aplicación tecnológica
que aquellas promuevan, así como la

totalidad de la información mencionada

en la fracción anterior, por un mínimo de

dos años a partir de la finalización de cada

viaje;

XXlll. Garantizar que cada persona usuaria
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de la aplicación tecnológica y cada

persona conductora del Servicio de

Transporte Privado de Punto a Punto

tengan acceso a su propio historial de

viajes o servicios;

XXIV. Proporcionar a sus Personas
conductoras la capacitación,

adiestramiento, o profesionalización

necesarios para lograr que la prestación

de los Servicios de Transporte Privado de

Punto a Punto a su cargo sea seguro y con

apego a las políticas de igualdad de

género, no discriminación y respeto a los

derechos humanos, en especial de las

personas usuarias que pertenezcan a un

grupo en situación de vulnerabilidad;

XXV. Realizar campañas informativas para

prevenir la violencia de género, la

discriminación o violación de derechos

humanos;

XXVI. Atender y proporcionar a las

personas usuarias información respecto a

las quejas relacionadas con sus servicios; e

XXV|l. lnformar a la persona usuaria todo
lo relacionado con el seguro de

responsabilidad civil que la protege contra
los riesgos en su transportación, así como

los montos de cobertura y formas de

hacer efectivo el pago.
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XXVI. Atender y proporcionor o los
personos usuorios informoción
respecto o los quejos
relocionodos con sus servicios;

XXVll. lnformor o lo persono
usuorio todo lo relocionodo con el
seguro de responsobilidod civil
que lo protege contro los riesgos
en su tronsportoción, osí como los
montos de coberturo y formos de
hocer efectivo el pogo; y

XXVI¡|. Porq goronlizor lo
seguridod de los personos
usuoriqs del Servicio de Tronsporte
Privodo de Punlo o Punlo y de los
demós usuorios del Sistemq de
Movilidod, el vehículo regislrqdo
no podró continuor prestondo el
servicio, y por lonlo quedoró sin
efeclos el regislro respeclivo
olorgodo por lo Secrelorío
cuondo el modelo de lq unidqd
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excedo de 10 oños de
ontigüedod lrqlóndose de
vehículos que utilicen gosolino,
diesel o gos nolurol comprimido,
o trolóndose de vehículos híbridos
no podró exceder de 12 oños y en
cqso de los vehículos eléclricos
no podró exceder de t5 oños

Artículo 357-E. De las personas

conductoras del Servicio de Transporte
Privado de Punto a Punto.

L. Las personas conductoras deberán:

L Prestar el servicio con amabilidad y
respeto a las personas usuarias;

ll. Portar la licencia vigente para conducir;

lll. Mostrar a las autoridades de

transporte o policía vial cuando se les

solicite, la licencia para conducir y, en su

caso, la documentación del registro que

faculte la prestación del servicio;

lV. Abstenerse de conducir cuando estén
impedidos para hacerlo por circunstancias
de salud o de cualquier otra que implique
disminución de sus facultades físicas o

mentales;

V. Asistir a los cursos de capacitación
permanente que brinde la Secretaría y la
Empresa de Redes de Transporte en

materia de medidas de seguridad;

Vl. Acreditar los cursos que la Secretaría
en coordinación con la Secretaría de

lgualdad Sustantiva entre Mujeres y

Hombres establezcan, así como conocer y

aplicar los protocolos de actuación en la
materia;

Vlll. Respetar las velocidades mínimas y
máximas que determine la Secretaría;

lX. Respetar los señalamientos marcados
por las autoridades, así como los que se

Arlículo 357-E. De los personos
conducloros del Servicio de
Tronsporle Privqdo de Punlo o
Punto.

1....

l. o lo Xlll. ...
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implementen para los carriles compartidos
o cualqu ier infraestructura ciclista;

X. No conducir bajo el influjo de bebidas

alcohólicas o drogas, así como abstenerse

de fumar durante la prestación del

servicio;

Xl. No hacer uso de teléfonos o

dispositivos electrónicos ajenos a la

prestación del servicio al conducir;

Xll. No presentar cantidad alguna de

alcohol en la sangre o en aire espirado, o

síntomas simples de aliento alcohólico o
de estar bajo los efectos de narcóticos; y

Xlll. Las demás que se señalen en la

presente Ley, su reglamento y demás

ordenamientos legales aplicables.

CAPíTULO II

Del Registro para prestar Servicios de

Transporte Privado de Punto a Punto

Artículo 357 -t. Características.

1-. Los vehículos que presten el Servicios

de Transporte Privado de Punto a Punto,

deberán contar con registro otorgado por

la Secretaría, cuya vigencia no será mayor
a un año.

Artículo 357-F. Registro de
conduclores.

l. Los Empresos de Redes de
Tronsporie poro registror personos
conductoros deberÓn ocreditor
onte lo Secretorío, que cuenton
con lo siguiente:

l. Licencio de conducir en su

closificoción de persono
operodoro, lo que deberó estor
vigente;

ll. Clove Única del Registro
Pobloción;

lll. Constoncio de Antecedentes
Penoles, o efecto de ocreditor
que no cuenten con
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ontecedentes de lo comisión de
delitos doloso sobre los cuol
hubiere recoído sentencio
condenotorio derivodos de delifos
contro lo seguridod y libertod
sexuol, osí como los delitos de
secuesiro, extorsión y privoción
ilegol de lo libertod, lo cuol
deberó ser octuolizodo de formo
semestrol; y

lV. Consloncio que ocredite que
cursoron lo copociioción en
moterio de iguoldod de género,
no discriminoción y derechos
humonos, por olguno institución
oficiol en el Estodo.

2. En coso de que los personos
conductoros no cumplon con lo
tololidod de los mismos, los

empresos no podrón registrorlos
como prestodores del servicio.

3. Lo vigiloncio y comproboción
del cumplimiento de los requisitos
ontes señolodos corresponde o
los Empresos de Redes de
Tronsporte.

Artículo 357-G. Renovación del registro.

L. Los registros a que se ref iere el

presente capítulo, asícomo su renovación,

se otorgarán a personas físicas o jurídicas

propietarias del vehículo que se pretenda

destinar al Servicios de Transporte Privado

de Punto a Punto, cuando acrediten lo
sigu iente:

l. El pago de los derechos
correspond ientes;

ll. Contar con una póliza de seguro de

Arlículo 357-G. Cousos de
cqncelqción de regislro.

1. El Registro seró concelodo por:

l. Orden de outoridod judiciol;

ll. Presentor documentoción o
decloroción de informoción folso;

lll. Reincidencio en lo comisión de
lres o mós infrocciones o los
ordenomienlos locoles en moterio
de movilidod que le seCIn

oplicobles, en un periodo de seis
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cobertura amplia, debiendo presentar
para esos efectos, la póliza vigente y el

recibo de pago correspondiente;

lll. Que el vehículo cumpla con los

requisitos previstos en esta Ley y su

Reglamento;

lV. Que el vehículo se encuentre libre de

adeudos ante la Secretaría de la Hacienda

Pública;

V. Acreditar haber cumplido con el

programa de verificación vehicular que

emita la Secretaría de Medio Ambiente y

Desarrollo Territorial de acuerdo con el

calendario oficial de verificación vigente
en el Estado;

Vl. Cumplir con las condiciones mecánicas
y de seguridad previstas en las

disposiciones reglamentarias aplicables; y

Vll. Tratándose del primer registro, el

modelo del vehículo a través del cual se

pretenda prestar el Servicios de

Transporte Privado de Punto a Punto, no

podrá ser mayor a L0 años de antigüedad.

2. Sin perjuicio de los requisitos que

establezca la presente Ley, su reglamento
y demás disposiciones aplicables en la

materia, el otorgamiento de la renovación

del registro a que se refiere éste artículo
estará condicionado al cumplimiento de

disposiciones relativas al programa de

verificación veh icular.

3. Para garantizar la seguridad de las

personas usuarias del Servicio de

Transporte Privado de Punto a Punto y de

los demás usuarios del Sistema de

Movilidad, el vehículo registrado no podrá

continuar prestando el servicio, y por

tanto quedará sin efectos el registro
respectivo otorgado por la Secretaría
cuando el modelo de la unidad exceda de

MESCS;

lV. DeTerminoción odministrotivo
emitido por lo Secretorío;

V. lncumplimienio notificodo por
lo Secretorío o lo Empreso y no
subsonCIdo el mismo por éslo
úllimo, duronte los veinte díos
noturoles siguientes o lo fecho de
recepción de dicho notificoción;

Vl. lncumplimiento del pogo en
tiempo y formo de los
oportociones o lc que esté
obligodo lo empreso, en los

términos previstos por los
disposiciones legoles,
reglomentorios y normCItivos
oplicobles; y

Vll. Rozones de interés público.

2. En los concelociones relotivos ol
registro, estcs se efecluorÓn
hociendo los onotociones
respectivos ol morgen del registro
o en el documento incorporodo,
osí como en lo bose de dolos
correspondiente.
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10 años de antigüedad tratándose de

vehículos que utilicen gasolina, diesel o

gas natural comprimido, o tratándose de

vehículos híbridos no podrá exceder de 12

años y en caso de los vehículos eléctricos
no podrá exceder de 15 años.

4. Cuando se realice el trámite vía

electrónica, los documentos que se

presenten para acreditar el cumplimiento
de los anteriores requisitos, estarán

sujetos a revisión y comprobación por
parte de la autoridad competente; por lo
que podrán ser requeridos por la

Secretaría durante la vigencia del mismo,
para presentar documentos de manera

física a efecto de comprobar su

autenticidad.

Artículo 357-H. Conclusión del registro.

L. El registro de las Empresas de Redes de

Transporte concluye por:

l. Terminación de su vigencia;

ll. Renuncia expresa de la Empresa;

lll. Liquidación de la empresa; y

lV. Cancelación del registro por parte de la
autoridad competente.

Arlículo 357-H. Conclusión del
regislro.

1. El registro de los Empresos de
Redes de Tronsporfe concluye
por:

l. Terminoción de su vigencio;

ll. Renuncio expreso de lo
Empreso;

lll. Liquidoción de lo empreso; y

lV. Conceloción del registro por
porte de lo outoridod
competente.

ARTíCUto 357-1. eausas de eancelaeién
de registro.

L. El Registro será cancelado por:

l. Orden de autoridad judicial;

Q^ ^ll*i^^r¡g glll I lll l\1.
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ll. Presentar documentación o declaración

de información falsa;

lll. Reincidencia en la comisión de tres o

más infracciones a los ordenamientos
locales en materia de movilidad que le

sean aplicables, en un periodo de seis

meses;

lV. Determinación administrativa emitida
por la Secretaría;

V. lncumplimiento notificado por la
Secretaría a la Empresa y no subsanado el

mismo por ésta última, durante los veinte
días naturales siguientes a la fecha de

recepción de dicha notificación;

Vl. lncumplimiento del pago en tiempo y

forma de las aportaciones a la que esté

obligada la empresa, en los términos
previstos por las disposiciones legales,

reglamentarias y normativas aplicables; y

Vll. Razones de interés público.

2. En las cancelaciones relativas al

registro, estas se efectuarán haciendo las

anotaciones respectivas al margen del

registro o en el documento incorporado,
asícomo en la base de datos

correspond iente.

Artículo 357-1. Registro de conductores.

L. Las Empresas de Redes de Transporte
para registrar personas conductoras
deberán acreditar ante la Secretaría, que

cuentan con lo siguiente:

! I t --:.- --- --- ^l--2Il---l!l. Lrcenctã de eonduclr en 5u claslÏlcacion
de persona operadora, la que deberá estar

vigente;

ll. Clave Única del Registro Población;

Se elimino.

lS fÀümuo¡¿
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ATENTAMENTE

Guadalajara, Jalisco a de julio de 2023

DIP. OSCAR VÁSqUEZ LLAMAS

lntegrante de la LXlll Legislatura del Estado de Jalisco

lll. Constancia de Antecedentes Penales, a

efecto de acreditar que no cuenten con

antecedentes de la comisión de delitos
doloso sobre los cual hubiere recaído
sentencia condenatoria derivados de

delitos contra la seguridad y libertad
sexual, asícomo los delitos de secuestro,
extorsión y privación ilegal de la libertad,
la cual deberá ser actualizada de forma
semestral; y

lV. Constancia que acredite que cursaron
la capacitación en materia de igualdad de
género, no discriminación y derechos
humanos, por alguna institución oficial en

el Estado.

2. En caso de que las personas

conductoras no cumplan con la totalidad
de los mismos, las empresas no podrán

registrarlos como prestadores del servicio.
3. La vigilancia y comprobación del

cumplimiento de los requisitos antes

señalados corresponde a las Empresas de

Redes de Transporte


